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1. IDENTIFICACIÓN

	Nombre del área o asignatura
	 Humanidades Lengua Extranjera (Inglés)

	Intensidad horaria semanal
	Básica primaria
	 2 horas / Semanales

	
	Básica secundaria
	3 horas / Semanales

	
	Media
	3 horas / Semanales

	
	
	

	



2. JUSTIFICACIÒN

La enseñanza del inglés en Colombia se justifica principalmente por la necesidad de fortalecer la competencia comunicativa en una lengua extranjera que es clave para la competitividad, el desarrollo académico y profesional, y la inserción del país en la globalización. La política educativa colombiana ha reconocido desde la Ley 115 de 1994 la importancia de que los estudiantes adquieran habilidades básicas en una lengua extranjera, especialmente el inglés, para mejorar la comunicación, la educación y la empleabilidad.
Además, el gobierno colombiano ha implementado programas y leyes específicas para promover el bilingüismo, como el Programa Nacional de Bilingüismo lanzado en 2004 y la Ley 1651 de 2013, que priorizan el inglés en el sistema educativo y buscan mejorar la calidad y el acceso a la enseñanza del idioma. Estas políticas reconocen la diversidad cultural y lingüística del país y enfatizan el desarrollo de competencias comunicativas que permitan a los colombianos interactuar eficazmente en contextos internacionales y contribuir al desarrollo económico y social del país.
También se destaca la importancia de la enseñanza del inglés para responder a las demandas del mundo laboral y académico, ya que el dominio del idioma abre oportunidades de empleo mejor remunerado y acceso a educación superior de calidad. Estudios muestran que la mayoría de los colombianos asocian el aprendizaje del inglés con una mejor calidad de vida y mayores posibilidades de desarrollo personal y profesional.
Finalmente, la incorporación de tecnologías y metodologías innovadoras en la enseñanza del inglés busca mejorar la motivación, el acceso y la efectividad del aprendizaje, especialmente en regiones con dificultades para acceder a una educación bilingüe de calidad, contribuyendo así a la inclusión social y al fortalecimiento del bilingüismo en todo el país.
En resumen, la justificación para la enseñanza del inglés en Colombia se basa en:
La necesidad de mejorar la competitividad y el desarrollo económico del país.
La inclusión del inglés como lengua extranjera en la legislación educativa nacional.
La mejora de las oportunidades académicas y laborales para los colombianos.
La adaptación a la realidad global y la integración cultural y comunicativa internacional.
La promoción de la equidad educativa mediante el uso de tecnologías y metodologías adecuadas.
Estas razones están respaldadas por políticas públicas, leyes y estudios que reflejan la importancia estratégica del inglés para Colombia en el contexto global actual.

3.  PROPÓSITOS DEL ÁREA 
· Propósito general
El objetivo principal del área de inglés en Colombia es fomentar en los estudiantes las habilidades comunicativas esenciales en esta lengua extranjera, de modo que puedan comunicarse adecuadamente en diferentes situaciones y beneficiarse de las ventajas que implica el manejo del inglés en un entorno globalizado.
Este propósito se desglosa en varios objetivos interconectados:
1. Fomentar la Competencia Comunicativa
El objetivo primordial es que los estudiantes logren comunicarse en inglés de forma comprensible y efectiva. Esto implica el desarrollo equilibrado de las cuatro habilidades lingüísticas:
· Escucha (Listening): Comprender mensajes orales en diferentes situaciones.
· Habla (Speaking): Producir discursos coherentes y fluidez para interactuar oralmente.
· Lectura (Reading): Entender diversos tipos de textos escritos en inglés.
· Escritura (Writing): Elaborar textos claros y cohesionados.
Se busca que los estudiantes alcancen los niveles de proficiencia establecidos por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL), de acuerdo con su nivel educativo.

2. Ampliar el Acceso al Conocimiento y la Información
El inglés es la lengua predominante en la difusión de información académica, científica, tecnológica y cultural a nivel mundial. Por tanto, el área busca:
· Acceso a fuentes globales: Capacitar a los estudiantes para consultar y comprender una vasta cantidad de recursos disponibles en inglés, desde artículos científicos hasta noticias internacionales.
· Pensamiento crítico: Promover la capacidad de analizar y sintetizar información proveniente de diversas fuentes en inglés.
3. Impulsar la Competitividad y las Oportunidades
En el contexto actual, el dominio del inglés es una herramienta clave para el desarrollo personal y profesional:
· Mejora de la empleabilidad: Aumentar las posibilidades de los estudiantes en el mercado laboral, donde el inglés es una habilidad cada vez más demandada por empresas nacionales e internacionales.
· Movilidad académica y profesional: Facilitar el acceso a programas de estudio, becas, intercambios y oportunidades laborales en el extranjero.
· Participación en la economía global: Preparar a los ciudadanos para interactuar en un entorno comercial y empresarial interconectado.
4. Promover el Desarrollo Cultural y la Interculturalidad
Aprender inglés no es solo adquirir un código lingüístico, sino también una ventana a otras culturas. El propósito incluye:
· Comprensión cultural: Desarrollar una apreciación por diferentes culturas y modos de vida a través del idioma.
· Ciudadanía global: Fomentar una perspectiva más amplia y una mejor comprensión de los problemas y desafíos globales, promoviendo la empatía y el respeto por la diversidad.
En síntesis, el área de inglés en Colombia busca formar ciudadanos globalmente competentes, capaces de comunicarse efectivamente, acceder al conocimiento universal y aprovechar las oportunidades que les permitan contribuir al desarrollo de sí mismos y del país en un mundo cada vez más interconectado.
· Propósito de grados
Propósitos del Área de inglés por Grado (Basados en los Estándares Básicos de Competencias)
El Ministerio de Educación Nacional (MEN) ha establecido los Estándares Básicos de Competencias en Lenguas Extranjeras (Inglés) como la guía para el desarrollo progresivo de las habilidades comunicativas. Estos estándares se agrupan en niveles que corresponden, de forma general, a tramos de grados. A continuación, se presentan los propósitos específicos del área de inglés por grados, alineados con estos estándares.

Grados 1 a 3 (Nivel A1 - Principiante)
En este primer ciclo, el propósito principal es familiarizar a los estudiantes con el inglés de manera lúdica y natural, sentando las bases para el desarrollo de una comunicación elemental en contextos cotidianos y muy controlados. Se busca despertar el interés por el idioma y desarrollar una actitud positiva hacia su aprendizaje.
Propósitos Específicos:
· Comprender y responder a instrucciones básicas y preguntas sencillas: Los estudiantes serán capaces de entender frases cortas sobre información personal, el aula o actividades diarias.
· Producir expresiones orales muy sencillas: Podrán presentarse, nombrar objetos conocidos, responder con sí/no y expresar preferencias básicas con palabras o frases aisladas y memorizadas.
· Identificar vocabulario y expresiones comunes: Reconocerán palabras y frases asociadas a su entorno inmediato (familia, juguetes, colores, números, animales).
· Desarrollar una conciencia fonológica elemental: Comenzarán a asociar sonidos con letras y a pronunciar palabras básicas de forma comprensible.
· Participar en interacciones cortas y predecibles: A través de juegos, canciones y rutinas, se animará a los estudiantes a usar el inglés en situaciones comunicativas muy estructuradas.

Grados 4 a 7 (Nivel A2 - Básico)
Durante este ciclo, el propósito es expandir las habilidades comunicativas de los estudiantes para que puedan interactuar en una gama más amplia de situaciones cotidianas, expresando ideas sencillas sobre sí mismos, su entorno y sus intereses, y comprendiendo textos cortos y básicos. Se busca consolidar la base y aumentar la confianza en el uso del inglés.
Propósitos Específicos:
· Comprender información esencial en textos orales y escritos sencillos: Los estudiantes serán capaces de captar la idea principal de conversaciones cortas, anuncios y textos descriptivos sobre temas familiares.
· Producir textos orales y escritos simples sobre temas conocidos: Podrán describir personas, lugares y eventos con frases conectadas, narrar rutinas y expresar opiniones básicas.
· Usar vocabulario y estructuras gramaticales básicas: Ampliarán su léxico sobre temas de la vida diaria, el tiempo libre y las actividades escolares, y aplicarán estructuras gramaticales fundamentales (presente simple, pasado simple, futuro con will/be going to).
· Participar en conversaciones breves y semi-espontáneas: Tendrán la capacidad de formular y responder preguntas sobre temas personales y de interés general, pidiendo y ofreciendo información básica.
· Desarrollar estrategias básicas de aprendizaje: Comenzarán a usar recursos como diccionarios bilingües y a inferir el significado de palabras desconocidas a partir del contexto.

Grados 8 a 11 (Nivel B1 - Pre-intermedio)
En esta etapa final de la educación básica y media, el propósito es capacitar a los estudiantes para que se desenvuelvan con independencia en la mayoría de las situaciones cotidianas y académicas, interactuando con fluidez razonable sobre temas abstractos y concretos, y comprendiendo textos de mayor complejidad. Se busca prepararlos para estudios superiores o para el mundo laboral.
Propósitos Específicos:
· Comprender ideas principales de textos complejos y discusiones: Los estudiantes podrán seguir argumentos en charlas, programas de televisión y artículos sobre temas variados, incluyendo algunos de su área de interés.
· Producir textos orales y escritos claros y detallados: Serán capaces de argumentar, explicar puntos de vista, describir experiencias y eventos, y escribir ensayos o informes estructurados sobre diversos temas.
· Manejar un repertorio léxico y gramatical más amplio y complejo: Utilizarán vocabulario sobre temas diversos (sociedad, medio ambiente, tecnología) y aplicarán estructuras gramaticales más sofisticadas (tiempos verbales complejos, voz pasiva, condicionales).
· Participar en interacciones más complejas y sostenidas: Podrán debatir, negociar, expresar y defender sus opiniones, y participar en conversaciones espontáneas sobre una amplia gama de temas.
· Desarrollar autonomía en el aprendizaje y uso del inglés: Serán capaces de identificar sus necesidades de aprendizaje, utilizar recursos auténticos (libros, películas, noticias en inglés) y corregir sus propios errores para mejorar continuamente.
Estos propósitos, alineados con los estándares, buscan asegurar una progresión coherente en el aprendizaje del inglés, preparando a los estudiantes colombianos para ser ciudadanos globales competentes y seguros en el uso de esta lengua.

4. MARCO LEGAL
El marco legal para la enseñanza del inglés en Colombia se fundamenta principalmente en la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) y el Plan Nacional de Bilingüismo. La Ley 115 establece la obligatoriedad de ofrecer la enseñanza de una lengua extranjera en los niveles de educación básica y media. El Plan Nacional de Bilingüismo, junto con otras políticas y documentos, busca fortalecer la enseñanza del inglés a través de estrategias, decretos y lineamientos curriculares. 
Marco Legal:
· Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación):
Esta ley establece la organización y prestación del servicio público de la educación en Colombia, incluyendo la enseñanza de una lengua extranjera. En su artículo 21, se indica que los establecimientos educativos deben ofrecer la enseñanza de una lengua extranjera a sus estudiantes desde el nivel básico. 
· Plan Nacional de Bilingüismo:
Este plan, implementado por el Ministerio de Educación Nacional, busca promover el aprendizaje del inglés y otras lenguas extranjeras en el país, estableciendo objetivos, estrategias y lineamientos para su implementación en las instituciones educativas. 
· Estándares Básicos de Competencias en Lenguas Extranjeras: Inglés:
Los Estándares Básicos de Competencias en Inglés en Colombia, establecidos por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), son lineamientos que definen los conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes deben desarrollar en cada nivel educativo, desde primaria hasta bachillerato. Estos estándares están alineados con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) y buscan garantizar una formación integral en inglés.
· Derechos Básicos de Aprendizaje (DBA):
Los Derechos Básicos de Aprendizaje (DBA) de inglés en Colombia son lineamientos educativos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional para garantizar la calidad y equidad en la enseñanza del idioma. Estos DBA definen los conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes deben desarrollar en cada nivel educativo, desde transición hasta secundaria. 
· Ley 1651 de 2013 (Ley de Bilingüismo):
Esta ley es un marco normativo colombiano que busca fortalecer el dominio del inglés como lengua extranjera para mejorar la competitividad del país en el ámbito global.





5.  CONTEXTOS
La I.E. Julio Restrepo está ubicada en la zona urbana del municipio de Salgar. Cuenta con cuatro sedes, tres de básica primaria y una de bachillerato. Su estructura organizativa se encuentra definida de la siguiente manera: 1 Rector, 2 Coordinadores,45 docentes, 859 estudiantes, personal administrativo (1 psicóloga, 2 secretarios,1 bibliotecaria, 3 auxiliares de servicios generales y 1 operaria de aseo). 
Comprender su contexto implica analizar las características geográficas, socioeconómicas, culturales y educativas del entorno, así como las particularidades de la propia institución.
1. Contexto Municipal de Salgar:
· Geográfico y Demográfico:
· Ubicación: Suroeste antioqueño, a 97 km de Medellín, con una temperatura media de 23°C y una altitud de 1250 m.s.n.m. Limita con municipios como Urrao, Betulia, Concordia, Tarso, Pueblo Rico y Ciudad Bolívar, y con el departamento del Chocó, lo que implica cierta conexión regional pero también un grado de aislamiento geográfico respecto a grandes centros urbanos.
· Población: Aproximadamente 19,448 habitantes (proyección 2025), con una parte significativa en la zona rural. La dinámica demográfica puede influir en la disponibilidad de recursos y la composición del estudiantado (e.g., población rural con posible acceso limitado a recursos tecnológicos o culturales).
· 
· Socioeconómico:
· Economía Principal: Salgar es un municipio cafetero por excelencia. Sus principales sectores económicos son el agrícola (café, caña de azúcar, yuca, plátano, banano, cítricos), pecuario (porcino, equino, vacuno) y agroindustrial. Esto implica que la mayoría de las familias de los estudiantes están vinculadas a estas actividades, lo que puede influir en los horarios de los estudiantes, sus expectativas laborales y su exposición a realidades diversas.
· Informalidad: Se reportan altos niveles de informalidad (cercanos al 90% en algunos sectores como agricultura. Esta realidad socioeconómica puede traducirse en limitaciones de recursos en los hogares, acceso a tecnología e internet, y la necesidad de que los estudiantes apoyen en labores familiares, lo que puede afectar su tiempo de estudio extracurricular.
· Vulnerabilidad: El municipio ha experimentado eventos de desastres naturales (como la tragedia de La Liboriana), lo que puede generar cierta vulnerabilidad social y emocional en la comunidad, incluyendo a los estudiantes.


· Cultural y Social:
· Identidad: Conocido como el "Rinconcito de Oro del Suroeste" y "La Tierra del Cacique Barroso". La cultura local se centra en la amabilidad, la tertulia en el parque principal y las fiestas patronales (Virgen del Carmen) y del Cacique Barroso. Esto indica una comunidad con fuertes lazos culturales y tradicionales.
· Patrimonio: Cuenta con atractivos como la Casa de la Cultura Luis Fernando Vélez Vélez (con biblioteca pública), la Iglesia de San Juan Evangelista, y sitios naturales como el Cerro Plateado y el Charco La Liboriana. Estos elementos culturales ofrecen oportunidades para integrar el contexto local en el aprendizaje del inglés.
· Participación Ciudadana: Se fomenta el diálogo cultural y la inclusión social, lo que puede abrir espacios para proyectos educativos que involucren a la comunidad.
2. Contexto Específico del Liceo Julio Restrepo:
· Tipo de Institución: Oficial, lo que implica que sigue los lineamientos y currículos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional (MEN) y la Secretaría de Educación de Antioquia.
· Filosofía Institucional: Su eslogan "Se es sabio al aprender y maestro al enseñar" y su énfasis en "Pensar, sentir, crear y actuar" sugieren un enfoque pedagógico que valora el desarrollo integral, la reflexión crítica y la aplicación práctica del conocimiento. Esta filosofía es compatible con un enfoque comunicativo del inglés.
· Recursos Institucionales:
· Ubicación: Carrera 35 No 32 - 110, Barrio La Habana. 
· Infraestructura: La infraestructura educativa ha venido mejorando, pero aún enfrenta retos propios de zonas rurales, por lo que la enseñanza del inglés debe adaptarse a recursos disponibles y buscar estrategias que motiven a los estudiantes en diferentes edades y condiciones.
· Proyectos y Formatos: La existencia de secciones de proyectos, indica una institución activa y orientada a oportunidades para sus estudiantes.
· Comunidad Educativa:
· Docentes: Cuenta con dos docentes “Licenciados en inglés” con conocimientos y aplicación de metodologías apropiadas que facilitan el aprendizaje del inglés.
· Estudiantes: Provienen de familias predominantemente vinculadas a la agricultura, lo que puede influir en su exposición previa al inglés y sus motivaciones. 
· Padres de Familia: Hacen un acompañamiento y seguimiento a la formación de sus hijos (as) asistiendo a reuniones, entrega de alertas académicas e informe de calificaciones.
Conclusión del Contexto para el Plan de Inglés:
La I.E. Julio Restrepo opera en un municipio con una fuerte identidad cafetera y tradiciones culturales, pero también con desafíos socioeconómicos como la informalidad y la pobreza, que pueden limitar el acceso a recursos fuera de la institución. La institución, por su parte, demuestra una visión de desarrollo integral y una estructura organizativa con acceso a recursos digitales.
Para el plan de inglés, esto significa que:
· Debe ser un plan inclusivo y equitativo, que considere las limitaciones de acceso a recursos tecnológicos y la posible falta de exposición al inglés fuera del aula para muchos estudiantes.
· Debe integrar el contexto local y cultural de Salgar en la enseñanza del inglés (e.g., describir el café, las fiestas locales, los paisajes) para hacer el aprendizaje más relevante y significativo.
· Debe enfocarse en desarrollar competencias comunicativas funcionales que sean útiles tanto para la proyección académica y laboral global como para la interacción en un contexto local (e.g., con turistas, o en el sector agroindustrial).
· Debe buscar alianzas con la comunidad, empresas locales (cafeteras, turísticas) y otras instituciones para enriquecer las experiencias de aprendizaje del inglés y mostrar su aplicabilidad real.
Este análisis contextual permitirá que el plan de inglés sea pertinente, efectivo y sostenible para la I.E. Julio Restrepo y la comunidad de Salgar.

Contexto Disciplinar del Área de Inglés
El área de inglés, en el marco de la educación contemporánea, trasciende la mera enseñanza de un idioma. Se configura como una disciplina que integra diversas ramas del conocimiento para desarrollar una competencia comunicativa integral, no solo lingüística, sino también cultural, intercultural y pragmática. Su estudio se fundamenta en principios de lingüística aplicada, pedagogía, psicología cognitiva y sociolingüística.
A continuación, se detalla el contexto disciplinar del área de inglés:
1. Lingüística Aplicada y Adquisición de Segundas Lenguas (ASL)
El núcleo del área de inglés radica en la lingüística aplicada, que es el estudio científico del lenguaje con el objetivo de resolver problemas prácticos del mundo real, siendo la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras su campo más prominente. Esto implica:
· Teorías de Adquisición de Segundas Lenguas (ASL): El área se basa en cómo los individuos adquieren una lengua diferente a su lengua materna. Esto incluye teorías como la Hipótesis del Input Comprensible (Krashen), la Teoría del Output (Swain), la interlengua y la importancia de la interacción y la negociación de significado. Estas teorías informan las metodologías de enseñanza, promoviendo ambientes ricos en exposición y uso significativo del idioma.
· Análisis del Discurso y la Pragmática: No se trata solo de saber palabras y reglas, sino de entender cómo se usa el lenguaje en contextos reales. La pragmática explora cómo el contexto influye en el significado y cómo se usan las intenciones comunicativas (p. ej., pedir, sugerir, persuadir). El análisis del discurso estudia cómo las oraciones se conectan para formar textos coherentes y cómo se construye el significado en la interacción.
· Fonética y Fonología: El estudio de los sonidos del inglés y cómo se organizan para formar patrones de pronunciación comprensibles.
2. Pedagogía y Didáctica de las Lenguas
Esta dimensión se enfoca en el "cómo" de la enseñanza. Se nutre de la pedagogía general y la adapta a las especificidades del aprendizaje de idiomas:
· Enfoque Comunicativo (CLT - Communicative Language Teaching): Es el paradigma dominante, que prioriza el desarrollo de la competencia comunicativa sobre el conocimiento explícito de reglas gramaticales. Busca que los estudiantes puedan usar el idioma para interactuar y lograr propósitos reales, enfatizando la fluidez y la precisión en contextos significativos.
· Enfoques Basados en Tareas (TBLT - Task-Based Language Teaching): Derivado del CLT, propone que el aprendizaje ocurre al realizar tareas auténticas en inglés que requieren la negociación de significado y la interacción, como planificar un evento, resolver un problema o hacer una presentación.
· Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): La disciplina incorpora herramientas digitales para el acceso a recursos auténticos (videos, podcasts, sitios web), la práctica interactiva y la colaboración, reconociendo el papel de la tecnología en la exposición y el uso del inglés.
· Evaluación Formativa y Sumativa: Desarrollo de instrumentos y estrategias para medir el progreso de los estudiantes en las cuatro habilidades (lectura, escritura, habla, escucha) y la competencia intercultural.
3. Sociolingüística y Competencia Intercultural
El inglés no es solo un código lingüístico, sino también un vehículo de cultura. Esta dimensión aborda:
· Variedades del Inglés: Reconocimiento de que el inglés es una lengua global con múltiples acentos y variedades (inglés británico, americano, australiano, etc.), y la importancia de la comprensibilidad mutua.
· Competencia Intercultural: La capacidad de entender y navegar las diferencias culturales que subyacen al uso del idioma. Implica desarrollar empatía, respeto por otras culturas y conciencia de cómo la propia cultura influye en la comunicación. Esto es vital para un uso efectivo y apropiado del inglés en contextos internacionales.
· Multilingüismo y Multimodalidad: Reconocimiento de que el inglés coexiste con otras lenguas y de que la comunicación moderna integra diversos modos (texto, imagen, audio, video).
4. Psicología Cognitiva y del Aprendizaje
Esta área aporta conocimientos sobre cómo funciona el cerebro en el proceso de aprendizaje:
· Memoria y Retención: Estrategias para optimizar la memorización de vocabulario y estructuras.
· Motivación y Actitud: La importancia de generar un ambiente positivo que fomente el interés y reduzca la ansiedad ante el aprendizaje de un nuevo idioma.
· Estrategias de Aprendizaje: Enseñar a los estudiantes a "aprender a aprender" inglés, promoviendo la autonomía y la metacognición.
En síntesis, el área de inglés es una disciplina compleja y dinámica que va más allá de la gramática y el vocabulario. Se trata de un campo interdisciplinario que busca empoderar a los estudiantes con las herramientas lingüísticas y culturales necesarias para navegar y participar activamente en un mundo cada vez más interconectado, preparándolos no solo para comunicarse, sino para pensar críticamente, resolver problemas y entender diversas perspectivas globales a través de la lengua inglesa.

6.   METODOLOGIAS Y ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS
Para diseñar metodologías y estrategias pedagógicas efectivas para la enseñanza del inglés en el municipio de Salgar, Antioquia, es fundamental considerar el contexto específico del municipio. Salgar, como muchos municipios rurales en Colombia, puede presentar desafíos como la disponibilidad de recursos tecnológicos, el acceso a materiales didácticos especializados, y la capacitación continua de los docentes.
Con base en este contexto, las metodologías y estrategias deben ser adaptativas, contextualizadas y centradas en el estudiante, fomentando un aprendizaje significativo y funcional del inglés.
Aquí se proponen metodologías y estrategias pedagógicas, teniendo en cuenta las particularidades de Salgar:
1. Metodologías Pedagógicas Prioritarias
1. Enfoque Comunicativo (Communicative Language Teaching - CLT):
· Descripción: Es la metodología más recomendada a nivel nacional. Se centra en el uso real del lenguaje, priorizando la interacción y la comunicación significativa sobre la memorización de reglas gramaticales aisladas.
· Aplicación en Salgar:
· Énfasis en actividades orales: Juegos de roles, simulaciones de situaciones cotidianas (comprar en la tienda, pedir indicaciones), debates sencillos sobre temas de interés local.
· Trabajo en parejas y grupos: Promueve la interacción constante entre los estudiantes, creando un ambiente de apoyo para la práctica.
· Tareas auténticas: Diseñar actividades que imiten situaciones de la vida real, como preparar una presentación sobre su comunidad en inglés, escribir una carta a un amigo extranjero, o entrevistar a alguien (incluso si es un compañero) sobre sus pasatiempos.
2. Aprendizaje Basado en Proyectos (Project-Based Learning - PBL):
· Descripción: Los estudiantes trabajan en proyectos significativos y relevantes que requieren el uso del inglés para investigar, colaborar, crear y presentar.
· Aplicación en Salgar:
· Proyectos relacionados con el entorno: Crear un folleto turístico de Salgar en inglés, investigar y presentar sobre la flora y fauna local, elaborar un video sobre las tradiciones del municipio, diseñar un mapa de la institución educativa en inglés.
· Conexión interdisciplinar: Integrar el inglés con otras áreas como ciencias naturales (describir ecosistemas), sociales (historia local), o artística (crear una canción o un mural).
· Presentaciones finales: Fomentar la exposición oral de los proyectos ante sus compañeros, docentes o la comunidad.
3. Aprendizaje Basado en Tareas (Task-Based Language Teaching - TBLT):
· Descripción: Los estudiantes completan tareas significativas (con un objetivo claro) que los obligan a usar el idioma de manera espontánea y creativa.
· Aplicación en Salgar:
· Resolver problemas en inglés: Por ejemplo, planificar un evento escolar, organizar una salida de campo, o resolver un enigma usando solo el inglés.
· "Show and Tell": Los estudiantes traen un objeto personal y lo describen en inglés a sus compañeros.
· Creación de instrucciones: Escribir y dar instrucciones sencillas en inglés para una actividad manual o un juego.
4. Gamificación:
· Descripción: Aplicar elementos de juegos (puntos, insignias, niveles, competencia) en el proceso de enseñanza-aprendizaje para aumentar la motivación y el compromiso.
· Aplicación en Salgar:
· Juegos de vocabulario: Bingo, "Simon Says", ahorcado, crucigramas.
· Juegos de rol: Dramatizaciones cortas, concursos de preguntas y respuestas.
· Aplicaciones educativas: Uso de plataformas como Kahoot!, Quizlet o Duolingo.
2. Estrategias Pedagógicas Complementarias
1. Contextualización y Relevancia Cultural:
· Uso de material auténtico local: Incorporar canciones, cuentos populares, refranes o situaciones de Salgar que puedan ser adaptados al inglés.
· Intercambio cultural: Si es posible, establecer conexiones con escuelas de otras regiones o países (virtualmente o por correspondencia) para que los estudiantes vean la utilidad real del inglés.
· Vocabulario y frases útiles: Priorizar el vocabulario y las frases que sean más relevantes para la vida cotidiana de los estudiantes en Salgar.
2. Uso de Recursos Audiovisuales y TIC:
· Videos y canciones: Utilizar canciones infantiles (para los más pequeños), videos educativos cortos, y fragmentos de películas o series para mejorar la comprensión auditiva y la pronunciación.
· Plataformas en línea: Aprovechar herramientas interactivas, diccionarios en línea y recursos del Ministerio de Educación Nacional (Colombia Aprende) si la conectividad lo permite.
· Grabaciones: Motivar a los estudiantes a grabar sus propias voces pronunciando palabras o frases para que puedan autoevaluarse y mejorar.
3. Diferenciación y Atención a la Diversidad:
· Actividades multinivel: Diseñar tareas que puedan ser abordadas por estudiantes con diferentes niveles de inglés.
· Apoyo entre pares: Fomentar que los estudiantes más avanzados ayuden a sus compañeros.
· Materiales adaptados: Simplificar textos, usar ayudas visuales, o proporcionar apoyo adicional a estudiantes con dificultades.
4. Promoción de la Oralidad y la Fluidez:
· "English Only" en el aula: Establecer momentos o actividades específicas donde solo se hable inglés, incluso si es con frases muy sencillas.
· Rutinas en inglés: Saludos, despedidas, instrucciones básicas, conteo, días de la semana, etc., siempre en inglés.
· Corrección constructiva: Priorizar la fluidez sobre la perfección gramatical en las etapas iniciales, ofreciendo retroalimentación de manera que no desmotive al estudiante.
5. Participación de la Comunidad:
· Clubes de conversación: Crear espacios informales dentro o fuera de la escuela donde los estudiantes puedan practicar inglés.
· Eventos bilingües: Organizar pequeñas ferias culturales, obras de teatro o presentaciones donde se use el inglés.
· Involucrar a las familias: Compartir con los padres la importancia del inglés y sugerir actividades sencillas que puedan realizar en casa (ej. escuchar música en inglés).
3. Consideraciones Clave para Salgar
· Diagnóstico de nivel: Es crucial realizar un diagnóstico inicial del nivel de inglés de los estudiantes y de los docentes para adaptar las estrategias a las necesidades reales.
· Capacitación docente: El éxito de cualquier metodología depende de la preparación de los docentes. Se deben buscar oportunidades de capacitación continua en metodologías activas y en el uso de nuevas tecnologías (si aplica). Programas del MEN como los cursos de inmersión son fundamentales.
· Recursos y materiales: Dada la posible limitación de recursos en entornos rurales, es importante priorizar la creación de materiales didácticos propios o la adaptación de recursos disponibles. El uso de objetos cotidianos, imágenes y el entorno natural de Salgar puede ser muy valioso.
· Conectividad: Evaluar la disponibilidad de internet y equipos para determinar qué estrategias basadas en TIC son viables y cuáles requieren alternativas. En áreas con baja conectividad, las metodologías que no dependen de la tecnología deben ser centrales.
· Motivación: Enfatizar la relevancia del inglés para el futuro de los estudiantes y conectar el aprendizaje con sus intereses y aspiraciones.
Al implementar estas metodologías y estrategias de manera flexible y adaptada a la realidad de Salgar, se puede construir un programa de enseñanza del inglés que sea no solo efectivo, sino también motivador y significativo para todos los estudiantes.

7.  RECURSOS Y AMBIENTES DE APRENDIZAJE
La I.E. Julio Restrepo para el desarrollo del proceso de la enseñanza-aprendizaje del idioma inglés cuenta con recursos físicos, sociales, psicológicos y pedagógicos.
· Recursos físicos: 4 plantas físicas (1 planta de bachillerato – Sede 1: Liceo Julio Restrepo/ 3 plantas de primaria: - Sede 5: Escuela Delfina Calad Ochoa, Sede 4: Escuela Ramón Vélez Isaza y Sede 3: Escuela Simón Bolívar). Estas sedes fueron construidas hace más de 30 años, y requieren reparaciones y mantenimiento constante.

· Recurso social: cuenta con una planta docente compuesta por 45 maestros, 3 directivos (1 Rector y 2 Coordinadores), 859 estudiantes, personal administrativo (1 psicóloga, 2 secretarios y 1 bibliotecaria) 4 auxiliares de servicios generales (2 celadores y 2 aseadoras).

· Recurso sicològico: con cierta frecuencia se imparten charlas y conferencias orientadas por personal interno y externo que buscan crear en el recurso humano una convivencia pacífica y harmoniosa.

· Recurso pedagógico: La institución I.E. Julio Restrepo cuenta con recursos pedagógicos que facilitan el proceso de enseñanza y aprendizaje que ayudan a los estudiantes a comprender y aplicar los conocimientos de manera más efectiva. Estos recursos se describen de la siguiente manera:
Recursos tangibles:
· Materiales impresos: Libros de texto, guías, enciclopedias, carteleras, etc.
· Pizarras y rotuladores/marcadores: Para escribir, dibujar y realizar ejemplos.
Recursos digitales:
· Plataformas de aprendizaje virtual: Moodle, Google Classroom, etc.
· Sala de Informática con conexión a internet: que facilita el acceso a recursos educativos como: videos y aplicaciones interactivas.
· Recursos multimedia: tablets, televisores, videobeam, etc.
Recursos innovadores:
· Gamificación: Utilizar elementos de juegos en el aula para motivar a los estudiantes. 
· Aprendizaje colaborativo: Fomentar el trabajo en equipo y la cooperación entre estudiantes. 
 8.   AJUSTES PTA: FORMACIÓN INTEGRAL ENFOQUE DE LA EDUCACIÓN CRESE EN EL EJE DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA.
Toda el área de humanidades (inglés), tendrá ajustes del PTA en formación integral; y tendrá el enfoque de la educación CRESE, específicamente en el eje de la convivencia pacífica: se enfoca en crear relaciones pacíficas que no usen las violencias como formas de resolver conflictos y hacer de los establecimientos educativos ambientes seguros donde los conflictos puedan ser manejados de forma asertiva y los niños, niñas, adolescentes y jóvenes sean protegidos del conflicto.
9.  EVALUACIÓN
La I.E. Julio Restrepo de Salgar ha aprobado y adoptado modificaciones a su Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) a partir del 12 de marzo de 2025, aplicable a los niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria, media y educación para adultos. Este sistema se fundamenta en la legislación colombiana, incluyendo el Decreto 1290 de 2009, que otorga autonomía a las instituciones para reglamentar la evaluación y promoción de los estudiantes.
A continuación, se detallan los aspectos clave del sistema de evaluación:
Principios y Características de la Evaluación
El proceso evaluativo se basa en el respeto, la solidaridad, el liderazgo y la autonomía. La evaluación es:
· Continua: Evalúa el aprendizaje en todas las áreas y asignaturas, el desarrollo del proceso de aprendizaje y la adquisición de competencias.
· Integral: Considera las dimensiones cognitivas, actitudinales y procedimentales del estudiante, incluyendo competencias básicas (interpretativa, argumentativa, propositiva) y competencias ciudadanas y laborales.
· Sistemática: Valora estándares, competencias y logros alcanzados o no alcanzados, evaluando las competencias en conjunto.
· Flexible: Se adapta a estudiantes con necesidades educativas especiales, con la realización de Planes Individuales de Ajustes Razonables (PIAR) cuando sea necesario, y a estudiantes en proceso de restablecimiento de derechos o en modalidad híbrida (escuela en casa).
· Participativa: Los estudiantes conocen de antemano los criterios de valoración de cada actividad evaluativa.
Criterios de Evaluación
Los criterios de evaluación se basan en los Estándares Nacionales Básicos de Competencias y las competencias determinadas por la institución. La institución adopta un modelo curricular por competencias desde 2013, buscando desarrollar capacidades de adaptación y desempeño en distintos ámbitos del conocimiento. Las competencias a fortalecer son:
· Interpretativa: Construcción de significados y capacidad de comprensión de textos, entornos, medios, etc..
· Argumentativa: Capacidad para justificar, encontrar razones o sostener planteamientos.
· Propositiva: Iniciativa y creatividad para proponer ideas y soluciones.
· Laboral: Capacidad integral para desempeñarse eficazmente en situaciones de trabajo.
· Ciudadanas: Conocimientos y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas para participar en una sociedad democrática, pacífica e incluyente.
Momentos de la Evaluación
El proceso evaluativo considera tres momentos:
· Diagnóstica: Se aplica antes de iniciar el proceso de aprendizaje para identificar la preparación cognitiva y los conocimientos previos del estudiante.
· Formativa: Es el eje transversal del proceso de aprendizaje, producto de la interacción continua entre estudiante y docente, permitiendo una retroalimentación permanente.
· Sumativa: Valora los resultados del aprendizaje al finalizar un proceso, verificando el alcance de los propósitos y el nivel de desarrollo de competencias.
Agentes de la Evaluación
Se reconocen tres tipos de evaluación según el agente:
· Autoevaluación: El estudiante valora su propio nivel de desempeño en relación con los objetivos y competencias. Representa el 5% de la valoración.
· Coevaluación: Evaluación entre pares para verificar avances y dificultades en el proceso, asignando una nota entre compañeros al final del periodo. Representa el 5% de la valoración.
· Heteroevaluación: Evaluación realizada por el docente, quien actúa como mediador y orientador del proceso. Comprende el 90% de la valoración e incluye talleres, trabajos, exposiciones, participación en clase y pruebas internas.
Valoración Cuantitativa y Porcentual
Cada período académico, a partir de 2025, tendrá una valoración del 25%. La valoración porcentual de las competencias para la nota final del periodo es la siguiente:
· Competencia Interpretativa: 20%
· Competencia Argumentativa: 20%
· Competencia Propositiva: 20%
· Evaluación de Período: 10%
· Competencias Laborales: 10%
· Competencias Ciudadanas: 10%
· Autoevaluación: 5%
· Coevaluación: 5%
La cantidad de notas por competencia depende de la intensidad horaria semanal:
· 1 a 3 horas semanales: Mínimo 2 notas por competencia (interpretativa, argumentativa, propositiva).
· 4 y 5 horas semanales: Mínimo 3 notas por competencia (interpretativa, argumentativa, propositiva).
· Competencias laboral y ciudadana: Mínimo 1 nota, sin importar la intensidad horaria.
· En la educación de adultos (CLEI), se valorarán mínimo dos notas para cada competencia (interpretativa, argumentativa, propositiva, laboral y ciudadana).
Escala de Valoración Institucional
La escala de valoración institucional tiene equivalencia con la escala nacional, siendo la siguiente:
· Superior: 4.6 hasta 5.0
· Alto: 4.0 hasta 4.5
· Básico: 3.0 hasta 3.9
· Bajo: 1.0 hasta 2.9
Criterios de Promoción
Los criterios de promoción incluyen la reprobación de un área o asignatura por inasistencia injustificada del 25% o más a las actividades académicas. También se contempla la promoción anticipada de grado, solicitada por escrito por el acudiente en el primer periodo (hasta la cuarta semana), sujeta a un seguimiento académico y comportamental, y aprobación del consejo directivo.
Informes y Reclamaciones
Los informes periódicos deben incluir datos personales, grado, grupo, período, concepto valorativo según la escala institucional, y faltas de asistencia acumuladas. El informe final incluirá la situación académica (aprobado, reprobado, pendiente) y el acta de recuperación si es necesaria.
Para la resolución de reclamaciones sobre evaluación y promoción, se establece un conducto regular ascendente:
1. Estudiante con el docente.
2. Director de grupo, docente y estudiante.
3. Coordinador, director de grupo, docente, estudiante y acudiente.
4. Comisión de evaluación y promoción del grado.
5. Consejo Académico.
6. Consejo Directivo.
Para reclamos sobre notas, se procede hasta la tercera instancia; por pérdida del período, hasta la cuarta; y por pérdida del año escolar, hasta la quinta instancia.
10.  MALLA CURRICULAR- 
 


11. RUTA DE ATENCIÓN A LA EDUCACIÓN INCLUSIVA EN LA I.E JR
La Institución Educativa Julio Restrepo adopta el enfoque de educación inclusiva, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1421 de 2017, garantizando el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los estudiantes, especialmente aquellos con discapacidad.
La institución reconoce la diversidad como un valor fundamental, promoviendo prácticas pedagógicas equitativas, la eliminación de barreras para el aprendizaje y la participación, y el respeto por las diferencias individuales, sociales, culturales y cognitivas.
La Institución Educativa Julio Restrepo realiza procesos permanentes de caracterización que permiten identificar a los estudiantes con discapacidad, teniendo en cuenta:
· Tipo de discapacidad.
· Condiciones del contexto familiar y social.
· Necesidades educativas específicas.
· Registro actualizado en el Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT).
Esta información orienta la planeación pedagógica y la asignación de apoyos requeridos.
Ruta de atención educativa para estudiantes con discapacidad
Detección: Identificación inicial de posibles necesidades educativas mediante la observación pedagógica, reportes de docentes, familia o estudiantes, y activación de alertas tempranas.
Remisión: Activación de rutas institucionales a través del servicio de orientación escolar y/o comité de inclusión, y remisión a entidades externas cuando se requiera valoración especializada.
Valoración pedagógica: Proceso obligatorio realizado por los docentes, que permite identificar barreras para el aprendizaje y la participación, independientemente de la existencia de diagnóstico médico.
Diseño de apoyos: Definición de ajustes razonables y elaboración del Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR), acorde a las necesidades del estudiante.
Implementación: Aplicación de estrategias pedagógicas inclusivas en el aula, incluyendo flexibilización curricular y uso del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).
Seguimiento y evaluación: Monitoreo continuo del proceso educativo, evaluación de avances y ajustes periódicos al PIAR.
Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR): El PIAR es el instrumento mediante el cual la Institución garantiza los apoyos requeridos por los estudiantes con discapacidad. Este incluye:
· Caracterización del estudiante.
· Identificación de barreras.
· Definición de ajustes razonables.
· Estrategias pedagógicas.
· Seguimiento y evaluación.
Su elaboración es responsabilidad de los docentes, con el acompañamiento del servicio de orientación escolar y directivos docentes.
Ajustes razonables: La institución implementa ajustes razonables que permiten garantizar el acceso, permanencia y aprendizaje, tales como:
· Flexibilización curricular.
· Adaptación de metodologías.
· Ajustes en los procesos de evaluación.
· Uso de recursos didácticos diversos.
· Apoyos tecnológicos y humanos.
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): La Institución Educativa Julio Restrepo adopta el DUA como estrategia pedagógica institucional, garantizando:
· Múltiples formas de representación de la información.
· Múltiples formas de expresión del aprendizaje.
· Múltiples formas de participación y motivación.
Evaluación inclusiva: La evaluación en la institución es flexible, continua y formativa, teniendo en cuenta:
· Ritmos y estilos de aprendizaje.
· Diversidad de estrategias evaluativas.
· Reconocimiento de avances individuales.
Este proceso se articula con el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE).
Organización institucional para la inclusión
Comité de inclusión: La Institución Educativa Julio Restrepo contará con un comité de inclusión encargado de:
· Hacer seguimiento a los procesos de atención a estudiantes con discapacidad.
· Orientar a los docentes en la implementación de estrategias inclusivas.
· Apoyar la toma de decisiones institucionales.
Roles y responsabilidades
· Docentes: Implementar ajustes razonables y estrategias pedagógicas inclusivas.
· Directivos docentes: Garantizar la gestión, seguimiento y cumplimiento de la política de inclusión.
· Orientación escolar: Brindar acompañamiento técnico y psicoeducativo.
· Familia: Participar activamente en el proceso educativo del estudiante.
Articulación intersectorial: La institución promueve la articulación con entidades externas como el sector salud, el ICBF y otras organizaciones, con el fin de garantizar una atención integral a los estudiantes.

Formación docente: La Institución Educativa Julio Restrepo promueve procesos de formación continua en:
· Educación inclusiva.
· Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).
· Elaboración e implementación del PIAR.
· Evaluación inclusiva.
Participación de la familia: La familia es un actor fundamental en el proceso educativo, por lo cual:
· Participa en la construcción y seguimiento del PIAR.
· Recibe orientación permanente.
· Se promueve la corresponsabilidad en el proceso formativo.
Accesibilidad: La Institución Educativa Julio Restrepo garantiza condiciones de accesibilidad:
· Física.
· Comunicativa.
· Tecnológica.
Cultura institucional inclusiva: La institución promueve una cultura inclusiva basada en:
· El respeto por la diversidad.
· La eliminación de estigmas y barreras actitudinales.
· La participación activa de toda la comunidad educativa.
Seguimiento y mejoramiento continuo: La institución define indicadores de inclusión que permiten:
· Evaluar el impacto de las acciones implementadas.
· Realizar ajustes en los procesos.
· Fortalecer la calidad educativa.
Articulación con la gestión institucional: La ruta de inclusión en la Institución Educativa Julio Restrepo se articula con:
· El Plan de Mejoramiento Institucional (PMI).
· El Sistema Institucional de Evaluación (SIEE).
· El Manual de Convivencia.
· Los planes de área y aula.
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